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ABSTRACT 
Current globalization poses serious challenges 
facing the regulation of conduct of multina-
tional corporations. Specifically, the labor law 
is being attacked by the forces of neoliberal 
economic policy, inadequate transnational law 
and the limited capacity of the nation state to 
enforce the law, especially in developing coun-
tries. This paper enriches the debate about the 
social and business regulation from the per-
spective of sociological systems theory. Based 
on the analysis of Luhmann communications 
rather than the actions or interactions, the 
paradigm of reflexive law reconciles social and 
economic regulatory objectives, contributing 
to more effective modes of regulatory gover-
nance and participatory. However, beyond the 
industrialized economies, the realities of in-
dustrial relations conflict and deep inequality 
have so far limited the adoption of reflective 
analytical law, presenting opportunities for 
additional theoretical and methodological re-
flections. 

Keywords: Reflexive law, Corporate self-reg-
ulation, Global society, Luhmann, Industrial 
relations.

RESUMEN
La actual globalización representa serios retos 
frente a la regulación de la conducta de corpo-
raciones multinacionales. Específicamente, la 
ley laboral está siendo atacada por las fuerzas 
de la política económica neoliberal, la inade-
cuada legislación transnacional y la limitada 
capacidad del Estado-Nación para hacer cum-
plir la ley, en particular en los países en de-
sarrollo. Este documento enriquece el debate 
alrededor de la regulación social y empresarial 
desde una perspectiva de la teoría sociológica 
de sistemas. Basándose en el análisis de co-
municaciones de Luhmann en lugar de las ac-
ciones o interacciones, el paradigma de la ley 
reflexiva reconcilia los objetivos regulatorios 
sociales y económicos, contribuyendo a mo-
dos de gobernanza regulatorios más efectivos 
y participativos. No obstante, más allá de las 
economías industrializadas, las realidades de 
las relaciones industriales conflictivas y la pro-
funda inequidad hasta ahora han limitado la 
adopción analítica de la ley reflexiva, presen-
tando oportunidades para reflexiones teóricas 
y metodológicas adicionales.

Palabras clave: Ley reflexiva, Autorregulación 
corporativa, Sociedad mundial, Luhmann, Re-
laciones industriales.
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1. ¿EXTENDIENDO EL ALCANCE DE LA 
LEY REFLEXIVA?

El trabajo se encuentra en crisis en muchas 
partes del mundo y los intentos de regular las 
relaciones laborales eficientemente y equi-
tativamente se han vuelto objeto de fuertes 
cuestionamientos (OIT, 2014, pp. 10-13). 
Enmarcado dentro del contexto de socieda-
des complejas en un mundo crecientemen-
te interconectado, este documento utiliza el 
paradigma de la ley reflexiva inspirada en la 
teoría sociológica de sistemas para ofrecer un 
punto de vista fresco sobre las perspectivas y 
prácticas de la regulación laboral nacional y 
transnacional y la autorregulación corporati-
va. El siguiente análisis busca enriquecer los 
debates regulatorios presentando el caso para 
una perspectiva alternativa e inexplorada la 
cual se enfoca en el análisis de las comunica-
ciones dentro de los subsistemas sociales los 
cuales componen las sociedades modernas 
funcionalmente diferenciadas, en lugar de las 
acciones o interacciones de los individuos, 
organizaciones o estados. Adicionalmente, 
la ley reflexiva como es aplicada al trabajo: 
“entiende los límites y efectos excluyentes de 
la ley laboral tradicional y al mismo tiempo 
facilitando estrategias de re-regulación” (Ro-
gowski, 2013, p. vi).

Hasta ahora, ha probado ser extremadamente 
difícil llenar las brechas regulatorias derivadas 
de las colisiones entre las existentes –aunque 
insuficientemente aplicadas– leyes laborales 
nacionales, un marco débil de estándares la-
borales transnacionales y el entorno competi-
tivo generado por la expansión de actividades 

manufactureras en cadenas globales de pro-
ducción. El empleo informal y la prevalencia 
de precarias condiciones laborales las cuales 
plagan las sociedades en el mundo en desa-
rrollo pueden ser detectadas cada vez más en 
países económicamente avanzados (OCDE, 
2014, p. 191; Collier, 2013; Beck, 2007). Como 
un sistema diseñado para estructurar y facili-
tar el intercambio y la producción económica 
global por un lado, y para salvaguardar dere-
chos laborales por el otro; está sujeto a fallas, 
parece ser un momento ideal para concep-
tualizar novedosas aproximaciones regulato-
rias que son simultáneamente más efectivas y 
participativas. A pesar de presentar un caso 
sólido en favor del paradigma de la ley reflexi-
va, este documento también busca desafiar a 
los proponentes de esta perspectiva regula-
toria para poder hacer los modos reflexivos 
de regulación laboral más relevantes frente a 
la realidad empírica de los países de ingresos 
medios y en desarrollo, especialmente con 
respecto al análisis de los procesos de nego-
ciación colectiva, permitiendo una transición 
sin obstáculos de gran teoría al análisis de la 
práctica.

Luego de presentar la introducción, analizo el 
dilema que enfrentan los sistemas legales na-
cionales que regulan la conducta de las cor-
poraciones globales con respecto al trabajo. 
La discusión teórica resultante se enfoca en el 
concepto de “sociedad mundial”1 y analiza las 
características principales de la teoría socio-

1. La mayoría de las traducciones en inglés utilizan el término 
“sociedad mundial” para referirse al “Weltgesellschaft” 
alemán. Los traductores de Luhmann (2004) utilizan el tér-
mino “sociedad global”.
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lógica de sistemas desarrollada por el soció-
logo y jurista alemán Niklas Luhmann (1927-
1998), así como también las premisas claves 
de la ley laboral reflexiva – una aproximación 
socio-legal inspirada por el pensamiento de 
Luhmann con respecto a la regulación labo-
ral. Adicionalmente, posibles aplicaciones de 
la aproximación de la ley reflexiva laboral a 
la autorregulación corporativa, especialmen-
te en el caso de las Corporaciones Multina-
cionales (MNCs, por sus siglas en inglés) en 
países industrializados, son incorporados 
en los argumentos desarrollados en este do-
cumento. Proveyendo bases empíricas son 
las problemáticas que caen dentro del ámbi-
to de la noción frecuentemente evocada de 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE), 
tales como códigos de conducta corporativa 
voluntarios2 e iniciativas complementarias 
de la Organización International del Trabajo 
(OIT), la Organización para la Cooperación y 
el desarrollo Económico (OCDE), y la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU).

La parte final de este documento presenta las 
conclusiones respecto al papel facilitador de 
las formas reflexivas de la legislación laboral 
nacional y transnacional referente a la auto-
rregulación de la conducta de las MNCs bajo 
condiciones de globalización económica3. Se 

2. Esos instrumentos pueden ser localizados sobre un son-
deo más amplio de conceptos tales como “responsabili-
dad social empresarial” y “capacidad de respuesta de la 
responsabilidad social” (Hess, 1999). 

3. Desafortunadamente, el debate alrededor de la ley reflexi-
va como un mecanismo regulatorio está algo confundido 
por la presencia de tales conceptos como “derecho res-
ponsivo” y “ley blanda” los cuales no tienden a ser exac-
tamente distinguidos en el discurso sobre perspectivas 
legislativas regulatorias. Adicionalmente, los siguientes 
conceptos han sido desarrollados para argumentar muy 
similarmente como la ley reflexiva: “Derecho postmoder-

argumentará que la perspectiva de la ley re-
flexiva frente a la autorregulación corporativa 
ofrece un paradigma de investigación refres-
cante y prometedor que contribuye a la reso-
lución de conflictos derivados de las colisio-
nes entre marcos regulatorios. Sin embargo, 
un estudio más profundo muestra que la ley 
laboral reflexiva aún no parece haber probado 
suficientemente su aplicabilidad y relevancia 
con respecto a la conducta corporativa en el 
escenario global, mucho menos en las socie-
dades en vías de industrialización y desarro-
llo económico. 

2. REGULACIÓN LABORAL (TRANS)
NACIONAL Y LA AUTORREGULACIÓN 
CORPORATIVA 

Los procesos de globalización económica 
en curso, por ejemplo la “interpenetración 
transfronteriza de la vida económica” (Sto-
ne, 1998, p. 83), les presenta nuevos retos y 
oportunidades a los regímenes regulatorios 
sociales y económicos. Los estados se han 
visto obligados a adaptar sus perspectivas a la 
regulación de la conducta empresarial debido 
a la creciente velocidad, adaptabilidad, y al-
cance global de la actividad corporativa. Adi-
cionalmente, Jessop argumenta que el “cam-
bio de gobierno a gobernanza significa que 
las formas tradicionales de intervención aho-

no, Derecho intervencionista, Derecho procesal, Derecho 
neocorporativo, Derecho ambiental, Derecho de media-
ción” (Teubner, 1993, p. 66). Otro intento de capturar el 
concepto ha resultado etiquetándolo como “Teoría Legal 
de Autopoiesis” (Scott, 2004, p. 151). Sin embargo, por lo 
menos un prominente analista de la regulación responsiva 
no comparte supuestos teóricos de sistemas de Luhmann 
claves tales como clausura normativa y apertura cognitiva 
(Braithwaite, 2006, p. 885).
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ra son de menor importancia en la política 
económica” (2003). Ciertamente, las MNCs 
administran cadenas globales de manufactu-
ra y suministro en el mundo desarrollado y 
en desarrollo, un proceso al cual Zumbansen 
se refiere como “transterritorialización de las 
actividades empresariales” (2006, p. 262). Se 
puede observar una creciente divergencia de 
“autoridad política; actividad e intercambio 
económico; y territorio geográfico” (Strange, 
1997, p. 5), y la noción tradicional de “territo-
rialidad” que por mucho tiempo se asociaba 
cercanamente con la unidad ideológica, cul-
tural, política, y analítica del Estado-Nación: 
“se ha desagregado” (Ruggie, 1993, p. 165). En 
cambio, las sociedades contemporáneas difie-
ren en líneas funcionales (Flores Elizondo, 
2013, p. 118). 

Estas cuestiones resaltan la creciente impor-
tancia de la reforma de códigos laborales na-
cionales y el fortalecimiento de la regulación 
laboral transnacional como componentes 
claves estructurando sistemas y sociedades 
de economía de mercado modernas. Se ha 
observado que los avances en economía y tec-
nología, más notoriamente evidenciados en la 
capacidad adaptativa de las MNCs, se mue-
ven más rápidamente que la gobernanza legal 
y política, un proceso capturado en la noción 
de Scheuerman de la “aceleración social del 
tiempo” (2004). Las aproximaciones jurídicas 
tradicionales a la regulación de la conduc-
ta corporativa y, en un sentido más general, 
la dependencia absoluta sobre los procesos 
de decisión un tanto complicados llevados 
a cabo en los cuerpos legislativos nacionales 
parecen ser cada vez más inadecuados en una 

era de transacción económica global. La aper-
tura cognitiva del sistema legal, como teori-
zado por la perspectiva de la ley reflexiva, le 
permite a la ley: “cambiar para poder adaptar-
se al entorno complejo y de ‘alta-velocidad’” 
(Neves, 2001, p. 251).

Escribiendo a principios de los años 1990 en 
la edición original alemana de El Derecho de 
la Sociedad, Luhmann afirmó que: “sistemas 
legales nacionales aún se pueden costear hoy 
[pero] las ciencias nacionales e incluso los 
sistemas económicos nacionales ya no son 
imaginables” (2004, p. 468). Como Luhmann 
hizo esta exacta observación hace unos 20 
años, el sistema legal nacional también ha 
tenido que afrontar crecientes y fuertes con-
travientos. Consecuentemente, numerosos 
teóricos legales han desarrollado el concepto 
de ley reflexiva como un régimen regulato-
rio más eficiente e igualitario el cual promete 
para la regulación de la actividad corporativa 
(Scheuerman, 2004, p. 211). La perspectiva de 
la ley reflexiva no solo ha sido creada como 
un apropiado modo regulatorio en el área la-
boral, sino también respecto a la ley ambien-
tal (Orts, 1995) o de acoso (Cohen, 2002), por 
ejemplo Un caso concreto para la aplicación 
del paradigma de la ley reflexiva es la regula-
ción de las relaciones laborales e industriales 
en el proceso de negociación colectiva y reso-
lución de conflictos (Rogowski, 2001, p. 183).

Adicionalmente, como un creciente número 
de trabajadores en países en vías de indus-
trialización están siendo integrados a la ac-
tividad económica global (Blackett, 2001, p. 
401), la conducta corporativa se he vuelto 
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objeto de mayor escrutinio por parte de los 
gobiernos, organizaciones no-gubernamen-
tales (ONGs) y consumidores. Sin embargo, 
los países en desarrollo tienden a tener regí-
menes regulatorios nacionales y mecanismos 
de control débiles con respecto al trabajo los 
cuales tienen dificultados en la implementa-
ción de elementos de Derecho formal y sus-
tantivo. La regulación en los países en vías de 
industrialización no se requiere solamente 
para perseguir un equilibrio entre eficien-
cia y equidad, promover la competitividad, 
atender deliberadamente las preocupaciones 
ambientales y mediar entre los intereses de 
los empleadores y empleados, sino también 
contribuir al fortalecimiento del desarrollo 
socioeconómico. Adicionalmente, la seguri-
dad social en la forma de estados de bienestar 
tiende a ser débil, y en algunos sectores de po-
lítica social, inexistentes (Martínez Franzoni 
& Sánchez-Ancochea, 2014, 1; Rudra, 2002). 
La legislación laboral existente tiende a tener 
una deficiente aplicación. En un país como 
Guatemala, por ejemplo, existe una falta de 
jueces laborales entrenados (Rodríguez-Ga-
ravito, 2005, p. 213), y a pesar de los recientes 
esfuerzos de las autoridades colombianas, los 
efectos de inspección en ese país permanecen 
reducidos (OIT, 2013, pp. 549-554).

Los estados de bienestar y los sistemas de 
seguridad social son en algunas áreas inexis-
tentes o aún no se han desarrollado más allá 
de una etapa relativamente básica. Al mismo 
tiempo, la producción de bienes para tanto el 
consumo doméstico y el mercado exportador 
dependen del: “ trabajo [como] una caracte-
rística determinante de la existencia humana” 

(OIT, 2001). Resumiendo, los países en vías de 
industrialización se enfrentan al reto de con-
cebir políticas para el crecimiento económico 
y la atracción de inversión extranjera directa, 
mientras simultáneamente incrementando 
las medidas de protección y asistencia social 
de las cuales los estándares laborales son un 
componente crítico.

Entonces, ¿cómo se pueden hacer respetar un 
cierto conjunto de derechos laborales fren-
te al contexto de la presencia y prácticas de 
MNCs operando globalmente? Las MNCs 
tienden a causar desafíos regulatorios tan 
solo por su mera influencia política y econó-
mica y su huella en un gran número de países 
por todo el planeta. La presencia de MNCs: 
“no siempre [es] una bendición pura en áreas 
menos desarrolladas, y […] no es inusual en-
contrar casos donde ellas han cometido se-
rias violaciones de normas fiscales, laborales 
y ambientales más amplias” (Scott, 2006, p. 
110). Al mismo tiempo, MNCs proveen be-
neficios tales como la introducción de técni-
cas de producción más eficientes y mejoras en 
los niveles de capital humano (Hepple, 2005, 
p. 272). Ciertamente, la corporación global 
encarna la noción de mercados globales in-
tegrados. Finalmente, se puede argumentar 
que, debido a su enorme tamaño, las MNCs 
podrían contribuir a abordar la problemática 
de estándares laborales internacionales si la 
influencia y poder de intervenir de las MNCs 
pudiera ser aprovechada y utilizada para lo-
grar metas socioeconómicas más amplias.

Un mecanismo que se considera como una 
perspectiva potencialmente viable para salva-
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guardar los estándares laborales en el mundo 
en desarrollo es el concepto de autorregula-
ción corporativa, a la cual también se refiere 
como el conjunto de: “códigos de conducta 
corporativa” (Blackett, 2001, p. 437). Mien-
tras que la OIT, la principal organización in-
ternacional (OI) encomendada con la defini-
ción y supervisión de los estándares interna-
cionales laborales, desde su creación en 1919 
ha intentado definir y hacer cumplir estánda-
res internacionales laborales vinculantes; el 
actual régimen de la OIT sufre de problemas 
de implementación subsistentes y una falta de 
medidas de control creíbles. Una propuesta 
alternativa que le daría preeminencia a la OIT 
y a su marco legal, principalmente vinculan-
do el comercio y el trabajo por medio de la 
denominada cláusula social, no se ha tradu-
cido en práctica. Se puede argumentar que la 
OIT todavía tiende a depender fuertemente 
de la ley dura, la buena voluntad de sus esta-
dos miembros de cooperar e implementar las 
convenciones de la OIT, y un cuerpo de per-
sonal técnico consistiendo principalmente de 
abogados laboralistas y economistas quienes 
diseminan los estándares y el pensamiento 
institucional de la OIT. En resumen, una so-
lución incorporada institucionalmente a los 
desafíos de la regulación laboral transnacio-
nal no parece ser una opción realista, la cual 
pueda conseguir amplio respaldo en la etapa 
actual.

Inevitablemente, tal perspectiva limita el en-
foque del cuerpo de la ley bajo los auspicios 
de la OIT para los trabajadores en el sector 
formal, mientras que se ha hecho obvio que 

la persistencia de altos niveles de informali-
dad en el sector de empleo, por ejemplo, cau-
sa un desafío principal particularmente para 
muchos países en desarrollo. Estimaciones 
actuales de la proporción de “trabajadores en 
empleo informal […] muestran que el empleo 
informal está particularmente generalizado 
en África, las regiones asiáticas y América 
Latina y el Caribe (OIT, 2014, p. 24). Aplican-
do la ley laboral reflexiva a la gobernanza de 
la conducta corporativa podría construir un 
puente entre quienes buscan hacer cumplir 
los estándares laborales internacionales por 
medio de una cláusula social en acuerdos co-
merciales, y quienes consideran la regulación 
del trabajo solamente en el dominio del Esta-
do-Nación individual o en formas emergen-
tes o establecidas de regionalismo tal como la 
Unión Europea (UE), el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (NAFTA, por 
su siglas en inglés), Mercosur entre los paí-
ses del Cono Sur de las Américas, el Acuer-
do Estratégico Trans-Pacífico de Asociación 
Económica (TPP, por sus siglas en inglés), 
o la Alianza del Pacífico. Además, la exitosa 
implementación de medidas reflexivas podría 
debilitar las llamadas de desregulación en el 
sector empleo.

Superando este obstáculo, iniciativas de au-
torregulación corporativa que adoptan es-
tándares definidos por la OIT podrían llenar 
las brechas regulatorias que contribuyen a la 
“realización de derechos sociales” (Barnard et 
al., 2004, p. 1). Un caso concreto es la coo-
peración entre OIs, empresas y ONGs con el 
propósito de inspirar y guiar la autorregula-

ADVOCATUS | VOLUMEN 11 No. 23: 235 - 256, 2014 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL | BARRANQUILLA

EXTENDIENDO EL ALCANCE DE LA LEY REFLEXIVA: TRABAJO Y LA REGULACIÓN DE LA CONDUCTA CORPORATIVA EN LA SOCIEDAD MUNDIAL



241

ción corporativa del Pacto Global de la Na-
ciones Unidas (PG), de la cual la OIT es un 
miembro. Adicionalmente, algunas MNCs 
han adoptado códigos de conducta4, y en 
1977 la misma OIT abordó la problemática de 
MNCs y política social (Diller, 1999, p. 102). 
Se ha afirmado que tales “iniciativas son en 
sí formas emergentes de regulación laboral” 
(Blackett, 2001, p. 401). Finalmente, “códigos 
de conducta voluntarios [son] ambos una 
manifestación de, y una respuesta a, el pro-
ceso de globalización” (Jenkins et al., 2002, p. 
1).

3. EL TRABAJO Y EL SISTEMA SOCIAL 
DE LA LEY EN LA SOCIEDAD MUNDIAL 

Ahora me enfoco en las consideraciones teó-
ricas subyacentes de la ley reflexiva. Este do-
cumento trata de arrojar luz sobre la posibili-
dad de la regulación de la conducta corpora-
tiva mediante la ley reflexiva, con un enfoque 
particular en estándares laborales internacio-
nales y laborales. Por consiguiente, la pers-
pectiva adoptada aquí es primero introdu-
cir la conceptualización del frecuentemente 
mencionado proceso de globalización en los 
términos complejos y abstractos de la teoría 
de sistemas. Subsiguientemente, se discutirán 
las principales características de la teoría de 
sistemas de Luhmann y la ley laboral reflexi-
va.

4. Diller define: “códigos de conducta [como] declaraciones 
de principio o política por escrito con la intención de servir 
como una expresión de compromiso con una conducta 
empresarial particular” (1999, p. 102).

3.1. La sociedad mundial en la teoría de sis-
temas sociales 

La teoría de sistemas sociales emplea la no-
ción de una sociedad mundial en la cual 
“todo sucede”, así que el Estado-Nación y su 
sociedad ya no sirven como un adecuado ni-
vel de análisis (Sand, 2000). Después de todo: 
“no se puede disputar el entretejido a nivel 
mundial de todos los sistemas en funciona-
miento” (Luhmann, 2004, p. 480). La noción 
de una sociedad mundial está relacionada a 
una percepción de un mundo desterritoriali-
zado en el cual: “no tiene sentido decir que 
[las fronteras regionales] separan a la socie-
dades” (Luhmann, 1997, p. 73). En contras-
te con un sinnúmero de teorías que compi-
ten sobre la globalización a través de varios 
campos científico sociales de investigación, la 
teoría de sistemas conceptualiza la sociedad 
mundial como un punto de partida para un 
análisis macro-sociológico, en lugar de un 
resultado fundamentado empíricamente del 
mismo (Hasse & Krücken, 2005, p. 186). Este 
particular punto de salida tomado por la teo-
ría de sistemas produce valiosas perspectivas 
acerca de procesos regulatorios y económico 
globales. 

De acuerdo a la teoría de sistemas de Lu-
hmann, la sociedad mundial es “cualquier 
cosa menos una sociedad armoniosa con 
garantías de estabilidad incorporadas” y se 
reconoce que las varias regiones del mundo 
difieren en sus legados históricos y que los 
eventos globales pueden afectar las regiones 
del mundo en maneras diversas más que si-
milares (Luhmann, 2004, p. 481). De hecho: 
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“en particular la sociedad moderna es compa-
tible con cualquier grado de inequidad de las 
condiciones de vida, siempre y cuando esto 
no interrumpa la comunicación” (Luhmann, 
1982, p. 133). Al respecto, el sincero y fuerte 
desafió de Luhmann entona con la observa-
ción de Dallmann de que la teoría de sistemas 
de Luhmann pretende ser: “estrictamente 
descriptiva, mientras que la ética se entiende 
ser normativa” (1998, p. 85). La sociedad con-
temporánea es altamente compleja con nive-
les de diferenciación sustanciales a lo largo 
de las líneas funcionales, por ejemplo las so-
ciedades modernas ya no están estructuradas 
jerárquicamente. De acuerdo a van Assche et 
al. (2011): “la diferenciación funcional […] es 
ciertamente la innovación más importante de 
la sociedad moderna”. Aunque Hornemann-
Møller aún detecta elementos de “coexisten-
cia” ocurriendo simultáneamente de diferen-
ciación segmentada, jerárquica y diferencial 
en la sociedad moderna, contendiendo que 
la valoración de Luhmann tiene un carácter 
muy general (2002).

3.2. Características claves de los sistemas 
sociales autopoiéticas como aplicadas a la 
ley laboral 

El entendimiento de Luhmann de la sociedad 
forma la base para la perspectiva de la ley re-
flexiva. El paradigma de la ley reflexiva5 enrai-
zada en la “teoría sociológica de sistemas so-

5. Giddens define la “reflexividad de la vida social moder-
na [como] el hecho que las prácticas sociales están sien-
do constantemente examinadas y reformadas a la luz de 
nueva información acerca de aquellas mismas prácticas, 
por consiguiente constitutivamente alterando su carácter” 
(1990, p. 38).

ciales autopoiéticas” (Rogowski & Wilthagen, 
1994, p. 4). Allí yace una de las razonas por las 
que modos reflexivos de la regulación jurídica 
están bien posicionados para tratar con tales 
desafíos regulatorios transnacionales como la 
regulación de MNCs. La naturaleza compleja 
de la teoría concebida por Luhmann es “ade-
cuada [para tratar con] la complejidad de los 
problemas que enfrentan la ley y la sociedad”, 
y la perspectiva de la ley reflexiva se encuen-
tra dentro de un número de perspectivas so-
bre la regulación originadas: “de la crisis del 
estado de bienestar y los obvios riesgos aso-
ciados con la desregulación” (Paterson, 2009, 
p. 559). Tales fenómenos se han observado en 
ambos, países industrializados y en vías de in-
dustrialización. 

De acuerdo a Luhmann (1982, p. 132), entre 
más compleja una sociedad, es más probable 
que sea más diferenciada. La afirmación de 
Luhmann que la sociedad moderna es: “sin 
tope y sin centro; una sociedad que evolucio-
na pero que no puede controlarse a sí misma” 
(Luhmann, 1997, p. 75) es particularmente 
crítica a las problemáticas regulatorias en la 
sociedad mundial. Finalmente, Luhmann 
asevera que “la sociedad moderna incluye y 
excluye a personas por medio de los sistemas 
de funciones”, de modo que, por ejemplo, per-
sonas “sin un trabajo regular […] quienes no 
satisfacen los requerimientos [de un sistema 
de función]” son excluidos (Luhmann, 1997, 
p. 70). Esta lectura de la sociedad moderna 
plantea preguntas interesantes acerca de, por 
ejemplo, la regulación del empleo informal en 
los países en desarrollo.
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Construyendo sobre la teoría de sistemas, la 
perspectiva de la ley reflexiva contribuye a 
los debates acerca de regímenes regulatorios 
al proveer críticas crucialmente importantes. 
De acuerdo a la teoría de sistemas sociales, la 
sociedad esta “diferenciada funcionalmente” 
en autónomos subsistemas que coexisten en 
una estructura no-jerárquica “en el mismo 
plano” (Rogowski & Wilthagen, 1994, pp. 4, 
6), por ejemplo subsistemas sociales “especia-
lizados” (por ejemplo ley, economía, política, 
educación, religión) que “reducen la com-
plejidad [de la sociedad contemporánea]” 
(Deflem, 2008, p. 167). Por consiguiente: “el 
sistema político tiene que tratar con la toma 
de decisiones y la administración del poder, 
el sistema legal con problemáticas legales y el 
sistema económico con la provisión y distri-
bución de recursos” (Hornung, 2006, p. 201). 
Para poder articular y eventualmente hacer 
cumplir las decisiones que son colectivamen-
te vinculantes, el subsistema político de la so-
ciedad depende de la habilidad del sistema le-
gal de codificar y aplicar (Luhmann, 1981, p. 
89). Por consiguiente los sistemas son inter-
dependientes. Como el análisis del discurso 
de Foucault, la teoría de sistemas sociológicos 
argumenta que: “los sistemas sociales pro-
ducen y representan poder y conocimiento” 
(van Assche & Verschraegen, 2008, p. 280).

Los subsistemas nacen mediante la diferen-
ciación interna del sistema. Cada subsistema 
tiene un ambiente que podría contener otros 
subsistemas tal como, por ejemplo, el sistema 
político y económico, los últimos dos forman-
do parte del ambiente del sistema legal (Hor-
nung, 2006, p. 199). Entre los diversos subsis-

temas sociales, la ley ha sido descrita como el 
“‘sistema inmune’ de la sociedad” (Luhmann, 
2004, p. 475). El área de la ley laboral se de-
riva de: “diferenciación dentro del sistema 
legal” (Rogowski, 2001, p. 181). Los sistemas 
individuales son “autoreferenciales o auto-
poiéticos” y “cerrados operacionalmente”6 
(Deflem, 2008, p. 168). Este último mera-
mente significa: “la autopoiésis del sistema 
puede ser desempeñada solo con sus propias 
operaciones [de tal manera que] la unidad del 
sistema se puede reproducir solamente con 
las operaciones propias del sistema” (Luh-
mann, 2004, p. 381). No obstante, la falta de 
institucionalización de los sistemas legales y 
los niveles de corrupción público y privados 
en los países latinoamericanos que significa-
tivamente exceden aquellos encontrados en el 
mundo desarrollado cuestionan la existencia 
de los sistemas legales autopoiéticos (Neves, 
2001, pp. 259, 264).

Simultáneamente, sin embargo, los sistemas 
son “cognitivamente abiertos” (Deflem, 2008, 
p. 168) en el sentido que existe un: “vínculo 
entre mecanismos auto-referenciales diri-

6. Teubner define un sistema de: “autorreferencia autopoie-
tica” como un sistema que “en todas sus operaciones 
siempre se refiere a sí misma y produce sus elementos a 
partir de las relaciones entre sus elementos. En el campo 
de la ley la autorreferencia autopoiética significa que su 
validez se fundamenta solamente en la normatividad legal 
y la validez legal se ha liberado definitivamente de todas 
las conexiones extralegales –política, moralidad, ciencia– 
así como también de justificaciones en términos de la ley 
natural. Por lo tanto la ley solo se puede reproducir a sí 
misma dentro de la ley. [… ] Los términos autorreferencia/
autopoiesis son utilizados en la Biología así como también 
en las Ciencias Sociales para poder identificar un sistema 
el cual produce y reproduce los elementos de los que está 
compuesto” (1987, p. 20). En referencia a la comunicación, 
“autopoiesis” se puede definir como: “la autorreproduc-
ción de una red de operaciones comunicativas por la apli-
cación recursiva de comunicaciones a los resultados de 
comunicaciones anteriores” (Teubner, 1989, p. 740).
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gidos internamente y mecanismos de inter-
cambio ambiental orientados externamente” 
(Teubner, 1984, p. 293). Para la existencia y 
operación de un sistema social, se requiere 
una dependencia mutua entre apertura cog-
nitiva y clausura operativa en el sentido que 
el primero necesita del último (van Krieken, 
2006, p. 576). O en las palabras de Luhmann, 
“la apertura solo es posible por medio de la 
clausura” (Luhmann, 2004, p. 105), volvien-
do los sistemas autónomos de sus ambien-
tes en lugar de autárquicas: “(cuasi-) falta de 
ambiente” (Neves, 2001, pp. 246, 250). Adi-
cionalmente, “comunicaciones legales”, por 
ejemplo “decisiones de la corte [así como 
también] legislación [y referencias] a expec-
tativas legales”, componen “comunicaciones 
legales” como las “unidades básicas” del sis-
tema legal en la teoría de sistemas; mientras 
que “ciertos individuos concretos actuantes” 
son excluidos (Teubner, 1984, p. 294). El pen-
samiento luhmanniano enfatiza los aspectos 
comunicativos de la ley en lugar de las rela-
ciones y prácticas sociales. La perspectiva 
teoriza la sociedad como consistiendo de 
comunicación entre individuos en lugar de 
consistiendo de los mismos individuos (Luh-
mann, 1981, pp. 17-18).

Es decir: “autopoiesis social se basa exclusi-
vamente en la comunicación, definida como 
la síntesis del habla, información y entendi-
miento” (Teubner, 1989, p. 737). Las partes 
subyacentes del sistema legal: “son comunica-
ciones, no reglas” (Teubner, 1989, p. 737). El 
sistema legal: “[codifica] al mundo normati-
vamente en términos de la distinción [bina-

ria] entre legal e ilegal mientras que procesa 
otras comunicaciones” (Nelken, 2001, p. 219). 
La aplicación del código binario le permite al 
sistema social diferenciar elementos comu-
nicativos ya sea como parte del sistema en 
sí o como parte de su ambiente (Rogowski, 
2000, p. 120), y subsistemas individuales de 
la sociedad: “[se adaptan] a cambios en [su] 
ambiente” (van Assche & Verschraegen, 2008, 
p. 279). Por consiguiente, en términos teó-
ricos de sistemas, la ley se considera como 
cumpliendo una: “función [no] para actores 
sociales [sino] como un sistema social de 
comunicación” (Calliess & Renner, 2009, p. 
266). Pero si los sistemas autorreferenciales 
autopoiéticos están cerrados y parecen solo 
poderse comunicar dentro de ellos mismos, 
entonces ¿cómo entienden las líneas de co-
municación con otros sistemas sociales en su 
ambiente?

Sistemas interactúan con otros sistemas me-
diante “mecanismos de interferencia”; por 
ejemplo a través del “acoplamiento” estructu-
ral (Teubner, 1993, p. 65). En otras palabras, 
los subsistemas pueden detectar comunica-
ciones que están siendo establecidas en otros 
subsistemas. Por ejemplo, la negociación co-
lectiva es un caso del acoplamiento estructu-
ral de los subsistemas sociales de ley y econo-
mía (Sand, 2000). Siendo procesal, la ley re-
flexiva tiende a guiar la “toma de decisiones” 
(Hess, 1999, p. 51), intenta “equiparar el po-
der de negociación” (Teubner, 1983, p. 256), 
y promueve: “mecanismos de representación 
y participación grupal, en lugar de intervenir 
imponiendo ciertos resultados distributivos” 
(Barnard et al., 2004, p. 14).

ADVOCATUS | VOLUMEN 11 No. 23: 235 - 256, 2014 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL | BARRANQUILLA

EXTENDIENDO EL ALCANCE DE LA LEY REFLEXIVA: TRABAJO Y LA REGULACIÓN DE LA CONDUCTA CORPORATIVA EN LA SOCIEDAD MUNDIAL



245

“Ninguna visión del mundo sistema-especí-
fico puede reclamar superioridad” (Rogows-
ki & Wilthagen, 1994, p. 6) con respecto a: 
“visiones desarrolladas en otros sistemas so-
ciales”. Por consiguiente, “[c]omo cualquier 
otra forma de ley del conocimiento social está 
vinculado por su referencia del sistema” (Ro-
gowski, 1998, p. 74),  por ejemplo por su exis-
tencia autónoma en la estructura horizontal 
de sistemas sociales. Críticamente, “ningún 
sistema puede operar por fuera de sus pro-
pias fronteras” (Luhmann, 1997, p. 73), y la: 
“función básica [de un sistema] no puede ser 
sustituida por otros sistemas” (Rottleuthner, 
1989, p. 782). De lo anterior se desprende que 
las cuestiones no-legales “están por fuera del 
sistema legal”, por ejemplo: “el sistema legal 
mantiene su frontera […] al tratar solamente 
con la pregunta legal de si una pregunta polí-
tica es legal o ilegal” (Hornung, 2006, p. 198). 
La autonomía del sistema legal también sig-
nifica que: “es válida por sus propios compo-
nentes sin una intervención externa de otros 
subsistemas tales como política, economía, 
moralidad o ley natural” (Flores Elizondo, 
2013, p. 119).

Teubner, detectando la “crisis de la ley regu-
latoria” (1984, p. 291), presenta un caso sóli-
do para la regulación jurídica mediante la ley 
reflexiva cuando resalta las limitaciones del 
alcance para una regulación efectiva ofrecida 
por la ley formal y sustantiva (1983, p. 240). 
Se puede afirmar que la primera perspectiva 
maduró con la llegada “del estado de bienes-
tar y regulatorio”, mientras que la utilización 
de la última perspectiva ha sido criticada de 

ser inapropiada para relacionar: “la estructu-
ra social interna de las esferas de vida regula-
das” (Teubner, 1983, pp. 240, 274). Más bien, 
encarna: “la crisis del Estado intervencionis-
ta” (Teubner, 1983, p. 267). Mientras que la 
aplicación de la ley formal principalmente 
cae en la era de la “economía de mercado li-
beral clásica”, el método de juridificación por 
medio de la ley sustantiva se proliferó con la 
emergencia y subsiguiente crecimiento del es-
tado de bienestar cuyo principal objetivo era 
corregir las fallas de la forma capitalista de 
mercado de organización económica. Sin em-
bargo, Cohen describe la misma naturaleza 
del modo regulatorio dominante gobernando 
el estado de bienestar tradicional como sien-
do: “intrusivo, sustantivo, autoritario, y debía 
ser así” (2002, p. 461). 

De acuerdo a la crítica de Luhmann: “lo que 
importa es contrarrestar la ‘ilusión de con-
trol’, lo cual es tan típico de los tomadores de 
decisiones” (2004, p. 472). Esta afirmación re-
suena con el argumento de Baldwin y Cave 
que la regulación de orden y control tiende 
a ser socavada por una falta de recursos po-
líticos para asegurar su cumplimiento y con-
formidad (Baldwin & Cave, 1999, p. 39). Por 
consiguiente, las características del Estado 
moderno, con sus complejas estructuras so-
ciales, intereses y sinnúmero de objetivos pú-
blicos, presentan desafíos significativos para 
las políticas regulatorias que parecen ser si-
milares a las profundas demandas derivadas 
por la globalización contemporánea.

Resumiendo, la ley reflexiva pretende lograr 
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la “autorregulación regulada” (Scheuerman, 
2004, p. 212)7, y se puede aplicar para “gober-
nar el comportamiento de corporaciones” en 
una época de creciente “complejidad social” 
(Hess, 1999, pp. 42, 48). Autorregulación se 
puede entender como una forma de: “inicia-
tiva voluntaria privada [para la cual] la legis-
lación esencialmente proveería un marco” 
(Servais, 2004, pp. 188, 191). Baldwin and 
Cave nombran cinco criterios que la autorre-
gulación debe llenar: pericia, eficiencia, man-
datos, rendición de cuentas, y proceso justo 
(1999, pp. 126-133). De creciente relevancia 
es la pregunta de ¿cómo la regulación y estado 
regulatorio puede hacerle seguimiento a los 
cambios en la economía global o, cómo será 
conceptualizado para los propósitos de este 
documento, el sistema mundial y sus nume-
rosos subsistemas sociales.

La ley reflexiva crea “autonomía regulatoria” 
(Teubner, 1983, p. 254), e intenta reconside-
rar el concepto de regulación legal mientras 
reconociendo a la: “[s]ociedad […] como un 
sistema de comunicación que se autorregula” 
(Teubner, 1993, p. 69). Disputas tales como 
aquellas “surgiendo del estado de regulación” 
le permiten a la ley desarrollarse, aprender y 
reproducirse (Luhmann, 2004, p. 477). En este 
contexto, es necesario resaltar que al final: “la 
ley solo puede regular otros sub-sistemas al 
regularse a sí misma” (Nelken, 2001, p. 219). 
Esta afirmación expresa: “la naturaleza de, y 

7. Hess define: “‘autorregulación’ [no como] un sistema lais-
sez-faire, [sino] como la legislación [requiriendo] a la em-
presa regulada a cumplir con ciertos requerimientos. [p. 
ej.] un alejamiento de la legislación que se responsabiliza 
totalmente por los resultados del comportamiento de la 
empresa” (Hess, 1999, p. 43).

límites a, la autonomía del sistema legal con 
respecto a la economía y al sistema político” 
(Deakin & Sarkar, 2008, p. 10). Perspectivas 
teóricas de sistemas tales como la ley reflexiva 
pueden contribuir ideas a los debates alrede-
dor de la regulación tal como la realización 
que “[i]mportantes partes de la economía 
colapsarían si la ley se hiciera cumplir”; por 
ejemplo: “numerosas posibilidades para los 
individuos de darle sentido a sus vidas se ce-
rrarían si la burocracia fuere exitosa en la im-
plementación de sus programas” (Luhmann, 
2004, p. 478).

Adicionalmente, la ley reflexiva se considera 
tiene la habilidad de convertir “problemas so-
ciales externos en internos” políticas empre-
sariales y por lo tanto de reemplazar “control 
externo intervencionista” con la creación de 
una “consciencia organizacional” empresarial 
(Teubner, 1985, p. 166). Con respecto a la au-
torregulación corporativa, se ha argumenta-
do que la naturaleza reflexiva de la perspec-
tiva de ley reflexiva provee el incentivo para 
las empresas de regularmente “reexaminar” 
su conducta y atender las demandas por un 
grado de franqueza y transparencia que la so-
ciedad espera (Hess, 1999, p. 43). Adicional-
mente, las perspectivas regulatorias guiadas 
por la ley reflexiva deberían incorporar una 
“toma de decisiones responsable” y propues-
tas imaginativas con respecto a la conducta de 
las operaciones de una empresa (Hess, 1999, 
p. 46).

Central al paradigma de la ley reflexiva es la 
realización que los sistemas sociales legal, po-
lítico y económico encuentran complicacio-
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nes cuando intentan comunicarse, lo cual re-
sulta en problemas cuando se “ejerce control” 
(Scott, 2004, p. 151). La implicación es que un 
acto de legislación aprobado por un sistema 
político a final de cuentas no puede esperar-
se que provoque un cambio en el comporta-
miento de los actores (Scott, 2004, p. 151). 
Por lo tanto, para poder proveer regulación 
que tiene un impacto positivo, los autónomos 
subsistemas necesitan facilitar actos de “aco-
plamiento estructural” (Teubner, 1987, p. 39).

Estas afirmaciones son consonantes con otra 
problemática conceptual desarrollada por 
teóricos socio-legales encerradas en el con-
cepto de “ley global sin el Estado” (1997, 
p. 11). Ideas complementarias de lex merca-
toria o “derecho global mercantil”, son las no-
ciones de “globalización e informalidad”, de 
las cuales la ley laboral se dice es un ejemplo 
ya que las empresas y gremios actúan como 
“legisladores” (Teubner, 1997, pp. 4, 11, 14). 
Por consiguiente, los actores privados es-
tablecen y mantienen este régimen legal en 
particular. De hecho, este tipo de legalidad no 
emerge de los “centros políticos de los Esta-
dos-Nación”, sino más bien se involucra en “el 
acoplamiento estructural” con organizacio-
nes y transacciones económicas globales [por 
ejemplo MNCs]” (Teubner, 1997, pp. 7, 12).

Una lectura de la perspectiva de la “ley glo-
bal sin el Estado” podría llegar a la conclusión 
que actúa como complemento a la perspec-
tiva de la teoría de sistemas autopoiéticos ya 
que los conceptos regulatorios son diseñados 
por actores civiles en lugar de por un sistema 
institucionalizado de regulación incorporado 

en OI tales como la OIT y la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). No sorpren-
de que los críticos de Teubner argumentan 
que lo anterior esencialmente involucra la 
“descentralización del Estado”, como supues-
tamente es el caso con los marcos de códigos 
corporativos (Arthurs, 2005, p. 62).

Para poder convertirse en una alternativa 
viable a la ley nacional, los medios reflexivos 
de la regulación laboral necesitan demostrar 
que pueden proveer una regulación efectiva 
más allá de la naturaleza territorializada del 
Estado-Nación, por ejemplo lo que se nece-
sita es establecer cómo el sistema legal pue-
de “soportar […] otros sistemas en funcio-
namiento” en su ambiente (Luhmann, 2004, 
p. 168). Luhmann distingue entre la función 
de la ley y su desempeño, eso es, la función 
es: “la estabilización de las expectativas nor-
mativas [y la función] se da por referencia la 
sociedad como un todo” (2004, pp. 152, 167). 

El desempeño de la ley se puede capturar por: 
“control conductual y resolución de conflictos” 
(Luhmann, 2004, p. 168). Tomando el ejem-
plo concreto de los códigos de conducta cor-
porativas que en la actualidad tienden a ser 
parte integrante de las estrategias de RSE en 
muchas MNCs, se puede afirmar que tales 
códigos representan “medios de autorregu-
lación corporativa”. Como tal, estos medios 
no involucran “obligaciones recíprocas”, sino 
más bien son estándares definidos unilateral-
mente para problemáticas relacionadas con 
el trabajo o el ambiente (Calliess & Renner, 
2009, pp. 271-272).

Cada vez más, las organizaciones internacio-
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nales y MNCs coordinan la elaboración de 
los códigos de conducta. Las manifestaciones 
más preeminentes de tales acciones son el 
Pacto Global de las Naciones Unidas, las Di-
rectrices para las Empresas Multinacionales 
del OCDE (2009) y la Declaración Tripartita 
de Principios sobre las Empresas Multinacio-
nales y la Política Social (ILO, 1977). Las me-
didas de RSE han sido interpretadas por al-
gunos analistas como las MNCs rindiéndose 
ante la presión pública, o como: “simplemen-
te invirtiendo más en sus relaciones públicas” 
(Woods, 2002, p. 33). Tales presiones tienden 
a ser ejercidas por los consumidores, provee-
dores y ONGs.

Los códigos no son vinculantes legalmente, 
aunque: “nuevos procedimientos de conci-
liación de disputas podrían ser creados en el 
contexto de RSE” (Calliess & Renner, 2009, p. 
274). La publicación y difusión de las medidas 
de RSE podrían evolucionar en comunicacio-
nes legales. La participación de las OIs en los 
foros anteriormente mencionados sobre có-
digos de conducta tienden a promover a las 
MNCs a adherirse a los códigos a los que ellos 
mismos acordaron. Las OIs no solamente po-
drían conferir un grado de prestigio sobre un 
conjunto de códigos de conducta, sino que las 
ONGs podrían hacer lo mismo en la forma de 
redes de promoción internacionales.

Adicionalmente, Calliess y Renner argumen-
tan que el mecanismo de la RSE no contribu-
ye a la resolución de disputas que pueden sur-
gir entre una empresa y sus grupos de interés 
(2009, p. 273). El beneficio de los códigos cor-
porativos en este contexto reside en el hecho 

que: “la regulación […] nivele el campo de 
juego para los actores económicos en térmi-
nos de los estándares de producción” (2009, 
p. 273). Adicionalmente, utilizando la noción 
de Luhmann de desempeño, tales acciones 
regulatorias no podrían lograrse por un sis-
tema legal nacional (Calliess & Renner, 2009, 
p. 273). Mientras que los códigos de conducta 
corporativa no son vinculantes legalmente, 
sí contienen un elemento de penalidad en la 
forma de pérdidas de reputación. Sin embar-
go, en una evaluación general de las penali-
dades preservadas en códigos corporativos, 
Hepple concluye que: “los códigos en general 
no tienen dientes” (Hepple, 2000, p. 8).

Adicionalmente, la teoría de sistemas sociales 
supone que las empresas están vinculadas al 
subsistema económico; por ejemplo la teoría 
ve a las organizaciones tales como bancos o 
universidades como parte del sistema auto-
rreferencial (Hasse & Krücken, 2005, p. 189). 
Dentro del sistema, las empresas cumplen 
una función en particular, es decir, con fines 
lucrativos (Hasse & Krücken, 2005, p. 189). 
Una empresa es tratada como una organiza-
ción que tiene la capacidad de efectuar una 
comunicación inter-sistémica, de tal manera 
que una organización puede comunicarse con 
otra organización a través de las fronteras del 
sistema (Hasse & Krücken, 2005, p. 189).

Habiendo aludido a la perspectiva de la OIT 
a la ley laboral internacional previamente en 
este documento, no será sorprendente resal-
tar que la existencia y expansión de las ini-
ciativas privadas tales como los códigos de 
conducta han generado un “fuerte debate 
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dentro de la [OIT]” (Diller, 2000, p. 27). Cier-
tamente, la organización ha sido crítica hacia 
las llamadas iniciativas voluntarias mientras 
concibiendo beneficios para los países en de-
sarrollo que pueden “aprovechar recursos pú-
blicos limitados” dándole la bienvenida a las 
iniciativas voluntarias (OIT, 1998). Códigos 
que son negociados con la participación de 
sindicatos son claramente favorecidos por la 
OIT (1998). Se puede esperar que la presen-
cia de sindicatos laborales añade escrutinio, 
rendición de cuentas y transparencia a los có-
digos corporativos. Adicionalmente, la OIT 
también levanta: “preguntas relacionadas con 
el impacto de tales iniciativas sobre los están-
dares laborales internacionales” (1998).

Lo más importante, sin embargo, la OIT afir-
ma que: “pocos códigos revisados tenían algu-
na referencia a los estándares internacionales 
laborales” (1998). En particular, esos códigos 
generados por empresas sin la influencia de 
los trabajadores o ONGs carecieron de refe-
rencia al código laboral de la OIT (ILO, 1998). 
Ciertamente, afirmaciones hechas por la OIT 
levantan preguntas interesantes, la mayoría 
de las cuales están relacionadas con la com-
posición de los comités elaborando los códi-
gos de conducta. Finalmente, aunque la pre-
sión pública que podría recaer sobre MNCs 
puede parecer una herramienta convincente 
en algunos casos, permanecen dudas acerca 
de los mecanismos de cumplimiento y super-
visión de las medidas de RSE.

4. CONCLUSIÓN

Este análisis ha intentado arrojar luz sobre 

por lo menos los aspectos claves de una pro-
blemática saliente en debates contemporá-
neos sobre la ley laboral internacional. Adi-
cionalmente, la teoría discutida demostró ser 
compleja y abstracta. La teoría de sistemas, y 
la ley reflexiva como la perspectiva regulato-
ria inspirada por ella, ofrecen conocimientos 
inmensamente valiosos acerca de las opera-
ciones de la sociedad moderna y la economía 
política global. 

Este documento surgió a partir de la convic-
ción que se requieren novedosas perspectivas 
a la regulación laboral transnacional debido 
al alcance limitado que las leyes domésticas 
tienen en un mundo interconectado. El con-
cepto de “sociedad mundial” nos permite mo-
vernos más allá de la noción de territoriali-
zada del Estado-Nación. Se colocó particular 
énfasis en las MNCs como una de las fuer-
zas impulsando la globalización económica 
y también sobre los países en desarrollo los 
cuales se han integrado rápidamente en las 
cadenas de abastecimiento globales y a la eco-
nomía global. Finalmente, estos países tien-
den a carecer de recursos tales como meca-
nismos de gobernanza (hacer cumplir la ley) 
y la provisión de servicios sociales
.
Durante muchas décadas, el punto de partida 
obvio para examinar problemáticas del tra-
bajo transnacional hubiere sido la OIT. Por 
supuesto, ya que la organización es la princi-
pal OI preocupada por los estándares labora-
les, la discusión tenía que tener en cuenta el 
conjunto de leyes laborales concebidas por la 
OIT. Sin embargo, algo similar con muchos 
Estados-Nación, la OIT no ha tendido a man-
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tenerse al día con la difusión de la actividad 
empresarial y, por consiguiente, con la in-
novación regulatoria. Siendo justos, se debe 
afirmar que, a pesar de las dificultades que la 
organización ha enfrentado en hacer cumplir 
el código laboral internacional, sus principios 
claves tales como el conjunto de estándares 
laborales básicos deben ser respetados más 
ampliamente como componentes integrales 
de futuras negociaciones de acuerdos labora-
les transnacionales. 

Una de las dificultades la OIT ha encontrado 
con las empresas es, sin embargo, que aquellas 
entidades no desean ser comprometidas por 
leyes duras, prefiriendo una aproximación ju-
rídica más flexible. En un ambiente político 
en el cual un consenso sobre la vinculación 
del trabajo y comercio, por consiguiente ins-
titucionalizando estándares laborales inter-
nacionales, no se puede lograr, es necesario 
buscar alternativas viables y pragmáticas que 
mejoren la situación de los trabajadores del 
mundo y ofrezcan oportunidades para el de-
sarrollo económico, sin llegar a una extensiva 
desregulación de leyes laborales y regulación 
social complementaria.

Aquí es donde la teoría de sistemas y la ley 
laboral reflexiva pueden contribuir a los de-
bates regulatorios. Se debe reconocer que la 
sociedad moderna y el sistema mundial se 
han convertido en conjuntos altamente com-
plejos de sistemas funcionalmente diferencia-
dos. Complejidad también ha dejado su hue-
lla sobre la habilidad del sistema, o más bien 
inhabilidad, de comunicar. Por consiguiente, 
la regulación de control y orden y formas de 

ley sustantiva y formal han tendido a ser in-
capaces de entregar innovaciones regulatorias 
para llenar las demandas de la economía glo-
bal interconectada. 

Aunque existen claros ejemplos de aplicacio-
nes de la ley reflexiva en la arena doméstica, 
tal como en el caso del sistema de relaciones 
industriales en un número de países altamen-
te industrializados, el paradigma de la ley re-
flexiva parece requerir una examinación más 
intensa y estricta al esperar que funcione en 
un contexto de un país en desarrollo. Final-
mente, el campo de la ley laboral es particu-
larmente sensible en que trata con seres hu-
manos y espinosas problemáticas tales como 
sus derechos civiles a expresarse libremente y 
de sindicalizarse. La evidencia indica que la 
perspectiva de la ley reflexiva aumenta la par-
ticipación de los actores involucrados en las 
negociaciones estándares de trabajo. Adicio-
nalmente, la influencia de MNCs podría ser 
aprovechada y se les podría presionar para 
trabajar hacia metas de desarrollo más am-
plias.

No obstante, para poder servir como un me-
canismo inclusivo y exitoso, la pregunta cla-
ve acerca de las asimetrías de poder se debe 
tratar. Las medidas de RSE analizadas más 
arriba podrían funcionar en teoría. Pero, 
¿quién efectivamente tiene el poder de san-
cionar? No menos importante es la pregunta 
de ¿cómo se puede aumentar la participación 
en la elaboración de códigos de conducta? y 
¿cómo se pueden empoderar a los trabajado-
res? Especialmente en el contexto de países en 
vías de desarrollo, las problemáticas de redu-
cir las asimetrías de poder, promover el desa-
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rrollo de la representación de los trabajadores 
y disminuyendo los persistentemente altos 
niveles del empleo informal, necesitan ser 
abordados. Después de todo, en estados don-
de ya existe alguna forma de regulación labo-
ral reflexiva, los trabajadores han tenido que 
luchar fuertemente dentro de los confines de 
la ley doméstica para lograr ciertos derechos 
laborales e influir en la negociación colectiva.
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